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Antecedentes del debate
• GATT:

– El Artículo XX sobre Excepciones Generales, ya 
establecía disposiciones ambientales entre estas, las 
relativas a la protección de la salud humana, animal 
y vegetal, y las relativas a la protección de los 
recursos naturales no renovables. 

– A principios de los 70´s durante la fase preparatoria 
a la Conferencia de Estocolmo de 1972 sobre 
Medio Humano, en la cual se pretendía debatir 
sobre los efectos del comercio sobre el medio 
ambiente, la Secretaría del GATT emitió un estudio 
titulado “ La lucha contra la contaminación 
industrial y el comercio internacional”.

• Como resultado de las discusiones generadas por 
este estudio a lo interno del GATT, el Consejo de 
Representantes acordó la creación del “Grupo de 
Medidas Ambientales y el Comercio 
Internacional” también conocido como “Grupo 
MACI”.

• Sin embargo, no fue hasta en 1991 que las partes 
contratantes del GATT empujados por la creciente  
interrelación entre ambos temas y el surgimiento 
de conflictos comerciales de carácter ambiental 
(Delfín – Atún) accede a que el Grupo MACI se 
reuna por primera véz.

• Este Grupo se convertiría en el precursor del 
Comité de Comercio y Medio Ambiente de la 
OMC, creado en 1994.

• Este nuevo Comité recibe la instrucción de 
analizar y discutir sobre 10 temas:
– Los AMUMAS y las Normas de la OMC
– La solución de diferencias y los AMUMAS
– Políticas Medio Ambientales
– Impuestos reglamentos técnicos y etiquetado
– Transparencia 
– Acceso a Mercados
– Mercancías cuya venta es prohibida en el país de origen
– Propiedad Intelectual 
– Servicios
– Acuerdos con ONG’s   

• Finalmente es durante la Ronda de Doha como parte de la 
declaración Ministerial de la misma que los Miembros de 
la OMC deciden lanzar negociaciones con respecto a estos 
temas. El mandato de negociación incluye tres temas:
– Bienes y servicios ambientales
– Relación entre AMUMAS y las normas de la OMC
– Intercambio de información con las Secretarías de los AMUMAS.

• Adicionalmente se destacan entre los temas de estudio a 
ser abordados por el CCMA los siguientes:
– Efectos de medidas ambientales en Acceso a Mercados, (Triple 

Beneficio) 
– Disposiciones ADPIC
– Ecoetiquetado

• Los foros o negociaciones bilaterales:
– Todo este debate se ha ampliado de manera sustancial 

en algunos foros de negociación bilateral e incluso sub-
regionales.

– NAFTA (Acuerdo Comercial negociado entre México, 
Canadá y Estados Unidos) contiene disposiciones de 
carácter ambiental (Acuerdos Paralelos de 
Cooperación) que superan en gran medida los avances a 
nivel multilateral.

– Recientemente los acuerdos firmados por Estados 
Unidos bajo la Ley de Promoción Comercial (TPA por 
sus siglas en inglés) incluyen Capítulos específicos 
sobre medio ambiente. 
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• Estos acuerdos están dirigidos en gran medida a 
evitar que se de una “Carrera hacia el fondo” y en 
menor medida a promover el apoyo mutuo que 
debe existir entre las Políticas ambientales y 
Comerciales.

• La cooperación entre ambos aspectos ha 
comprobado tener efectos beneficiosos tanto para 
el Comercio como para el Ambiente. (Producción 
más limpia, productos orgánicos, energías 
renovables, etc.)

• Queda mucho trabajo por delante, sin 
embargo no podemos olvidar que no 
tendremos una base sólida para el desarrollo 
sostenible si no contamos con una estrategia 
comercial que garantice el desarrollo y los 
medios de protección ambiental que 
garanticen su sostenibilidad.
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